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[bookmark: _GoBack]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de septiembre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02590/INFOEM/IP/RR/2018, interpuesto por la C. XXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Chimalhuacán, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha primero de junio de dos mil dieciocho, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00096/CHIMALHU/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:
“Adjunto archivo.” [Sic]

Adjuntando el documento denominado “Solicitud de informacio?n.docx” del cual se desprende lo siguiente:

“Solicito que me den una lista detallada de las 105 organizaciones que constituyen el proyecto Nuevo Chimalhuacán, según información de la Dirección de Comunicación Social del municipio de Chimalhuacán.” (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veinte de junio de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando en síntesis lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud 00096/CHIMALHU/IP/2018, Solicito que me den una lista detallada de las 105 organizaciones que constituyen el proyecto Nuevo Chimalhuacán, según información de la Dirección de Comunicación Social del municipio de Chimalhuacán. Respuesta: Dentro de las facultades o atribuciones del Ayuntamiento o de las dependencias municipales no se contempla el que se tenga que llevar un registro o control de las organizaciones sociales que ser constituyan en el municipio, toda vez que si existen se constituyen como personas morales, las cuales pudieran tener un registro ya sea nivel Federal en la Secretaria General de Gobierno pero no a nivel municipal por lo tanto respetuosamente le pido acudir ante esas Instancias para solicitar dicha información.”


TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, La Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha diez de junio de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02590/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“El municipio no quiere proporcionar la información que se le solicita. Se le pide que diga cuáles son las 105 organizaciones que integran Nuevo Chimalhuacán.” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No es posible que no tenga información sobre las empresas y/o asociaciones y/o personas que se le solicitan. Definitivamente, el municipio de Chimalhuacán está mintiendo e incumpliendo a su obligación de ser transparente con la información.” [sic]

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha treinta de julio de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Así, en la etapa de instrucción, se advierte que tanto el sujeto obligado como la recurrente fueron omisos en realizar manifestaciones; por lo cual se decretó el cierre de la instrucción en fecha nueve de agosto de los corrientes, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por La Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento. El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180 que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Del artículo transcrito se observa que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece los requisitos formales que deberá contener el recurso de revisión, entre ellos, en la fracción II refiere el nombre del solicitante que recurre, no obstante menciona que, en caso de que el recurso se interponga de manera electrónica, no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII, esto es que el supuesto encuadra en lo dispuesto por la fracción II; por lo cual se concluye que el nombre cuando el recurso es interpuesto de manera electrónica no es un requisito esencial de procedibilidad; lo que permite la posibilidad de que la solicitud de acceso a la información pueda carecer de un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad, es por ello que se procede al estudio del fondo del asunto que nos ocupa, en virtud de que como ya ha sido analizado, la falta de nombre o en su caso, de un nombre que permita tener certeza sobre su identidad, no constituye un elemento que impida el estudiar el asunto y por consecuencia emitir la resolución correspondiente. 

CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados fueron los siguientes:
“Solicito que me den una lista detallada de las 105 organizaciones que constituyen el proyecto Nuevo Chimalhuacán, según información de la Dirección de Comunicación Social del municipio de Chimalhuacán.” (Sic)

De lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO señaló: 
“En respuesta a la solicitud 00096/CHIMALHU/IP/2018, Solicito que me den una lista detallada de las 105 organizaciones que constituyen el proyecto Nuevo Chimalhuacán, según información de la Dirección de Comunicación Social del municipio de Chimalhuacán. Respuesta: Dentro de las facultades o atribuciones del Ayuntamiento o de las dependencias municipales no se contempla el que se tenga que llevar un registro o control de las organizaciones sociales que ser constituyan en el municipio, toda vez que si existen se constituyen como personas morales, las cuales pudieran tener un registro ya sea nivel Federal en la Secretaria General de Gobierno pero no a nivel municipal por lo tanto respetuosamente le pido acudir ante esas Instancias para solicitar dicha información.”

Respuesta que la recurrente considera que le es desfavorable y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad.

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“No es posible que no tenga información sobre las empresas y/o asociaciones y/o personas que se le solicitan. Definitivamente, el municipio de Chimalhuacán está mintiendo e incumpliendo a su obligación de ser transparente con la información.” [sic]

Como se aprecia de los motivos de inconformidad se advierte que refiere que no es posible que el sujeto obligado no tenga información sobre las empresas y / o asociaciones y / o personas que se le solicitan y que éste no es transparente con la información.

Bajo las premisas anteriores, se concluye que en la especie será motivo de análisis si efectivamente, la respuesta otorgada por parte del sujeto obligado satisface los requisitos establecidos por la Ley de la materia.

En ese orden de ideas, es de observarse que la particular no especificó temporalidad por la que requiere conocer la información solicitada, lo cual no es obstáculo para ordenar la información por lo que este Órgano Garante ha tomado en consideración para determinar el periodo de entrega de la información que, al referir la particular el término “…que constituyen” se refiere al momento actual, por lo que, en su momento se deberá considerar el documento con el que se cuente a la fecha de la solicitud de información en el que se contenga aquello que desea conocer la solicitante.

Ahora bien, es de advertirse lo siguiente, en primera instancia, nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:
“Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

I. 	Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:
“Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

[Énfasis añadido]
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En virtud de la respuesta otorgada por el sujeto obligado, se realizó una consulta a la página electrónica del sujeto obligado, en la que se encontró lo siguiente.

http://chimalhuacan.gob.mx/boletines.php?id=1582
[image: ] 
Publicación de la que se aprecia una referencia a “Proyecto Nuevo Chimalhuacán” y por la que se presume que el sujeto obligado podría contar en sus archivos con información al respecto.

El Bando Municipal 2018 del sujeto obligado establece lo siguiente:
[image: ]

De lo cual se aprecia nuevamente una referencia a “Proyecto Nuevo Chimalhuacán”.

Asimismo, el Plan de Desarrollo Municipal 2016-2018, específicamente en el Plan de Gobierno para la Administración 2016-2018 establece lo siguiente.

[image: ] 

Ahora bien, el referido Bando Municipal en su artículo 27 establece que:

“ARTÍCULO 27.- Para el estudio, planeación y despacho de los asuntos en los diversos rubros de la administración pública municipal, auxiliarán a la o el Titular del Ejecutivo las dependencias y organismos siguientes:
1.- PRESIDENCIA MUNICIPAL.
1.1.- Secretaría Particular A.
1.2.- Secretaría Particular B.
1.3.- Secretaría Técnica del Gabinete.
1.4.- Contraloría Interna Municipal.
1.5.- Dirección Jurídica y Consultiva.
1.6.- Dirección de Comunicación Social.
1.7.- Unidad de Transparencia.
1.8.- Coordinación de Logística.
2.- SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO.
3.- TESORERÍA MUNICIPAL.
3.1.- Dirección de Ingresos.
3.1.1.- Subdirección de Ingresos.
3.2.- Dirección de Egresos y Administración.
3.3.- Dirección de Catastro.
3.4.- Contador General.
4.- DIRECCIÓN GENERAL DE PLANEACIÓN.
4.1.- Dirección de Evaluación y Seguimiento.
4.2.- Dirección de Asuntos Metropolitanos.
5.- DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO URBANO.
5.1.- Subdirección de Desarrollo Urbano.
6.- DIRECCIÓN GENERAL DE OBRAS PÚBLICAS.
6.1.- Subdirección de Obras Públicas.
7.- DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS PÚBLICOS.
8.- DIRECCIÓN DE ELECTRIFICACIÓN Y ALUMBRADO PÚBLICO.
9.- DIRECCIÓN GENERAL DE SEGURIDAD CIUDADANA Y TRÁNSITO MUNICIPAL.
9.1.- Inspección Operativa.
9.1.1.- Dirección Operativa.
9.1.2.- Dirección de Tránsito y Vialidad Municipal.
9.1.3.- Dirección Administrativa.
9.1.4.- Dirección del Centro de Mando y Comunicaciones.
9.1.5.- Dirección del Centro de Capacitación Policial.
9.1.6.- Coordinación de Protección Civil y Bomberos.
9.1.7.- Coordinación Jurídica.
10.- DIRECCIÓN DEL MEDIO AMBIENTE.
11.- DIRECCIÓN GENERAL DE GOBERNACIÓN.
12.- DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN.
12.1.- Dirección de Educación.
13.- DIRECCIÓN GENERAL DE CULTURA.
14.- DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO SOCIAL.
14.1.- Subdirección de Desarrollo Social.
14.2.- Coordinación del Consejo Municipal de la Mujer.
15.- DIRECCIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO.
16.- DIRECCIÓN DE LA OFICIALÍA MEDIADORA-CONCILIADORA Y DE LAS OFICIALÍAS
CALIFICADORAS.
17.- DIRECCIÓN DE SALUD MUNICIPAL.
18.- COORDINACIÓN DE ATENCIÓN A LA CIUDADANÍA.
19.- COORDINACIÓN DE IMAGEN URBANA.
20.- DIRECCIÓN DE TURISMO
21.- DEFENSORÍA MUNICIPAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.
22.- OFICIALÍAS DEL REGISTRO CIVIL.
23.- ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE AGUA POTABLE,
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO (O.D.A.P.A.S.)
23.1.- Consejo Directivo.
23.1.1.- Comisario
23.2.- Dirección General.
23.2.1.- Contraloría Interna.
23.2.2.- Dirección Jurídica y Consultiva.
23.3.- Dirección de Planeación, Desarrollo, Administración y Finanzas
23.3.1.- Gerencia de Planeación y Desarrollo.
23.3.2.- Gerencia de Administración y Finanzas.
23.3.3.- Gerencia de Comercialización.
23.4.- Dirección de Construcción, Operación y Mantenimiento.
23.4.1.- Gerencia de Construcción.
23.4.2.- Gerencia de Operación y Mantenimiento.
23.5.- Dirección de Control de Gestión, Comunicación Social y Difusión de Cultura del
Agua.
23.5.1.- Unidad de Comunicación Social.
23.5.2.- Unidad de Control de Gestión y Atención al Público.
24.- ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DE ASISTENCIA SOCIAL, SISTEMA
MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA.
24.1.- Junta de Gobierno.
24.2.- Dirección General.
24.3.- Dirección de Tesorería y Finanzas.
24.4.- Procuraduría de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes.
24.5.- Dirección de Área Médica.
24.6.- Dirección de Procuración de Fondos.
24.7.- Contraloría Interna.
25.- ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO, INSTITUTO MUNICIPAL DE
CULTURA FÍSICA Y DEPORTE DE CHIMALHUACÁN.
26.- PRECEPTORÍA JUVENIL REGIONAL DE REINTEGRACIÓN SOCIAL.
27.- CENTRO UNIVERSITARIO CHIMALHUACÁN.

Del precepto anteriormente transcrito se advierte que para el estudio, planeación y despacho de los diversos asuntos de la administración pública municipal, el Ayuntamiento cuenta con diversas dependencias y organismos, entre ellos los referidos con anterioridad.

Es por lo anterior que se advierte que en el caso que nos ocupa no se actualizó lo que dispone el precepto 162 de la Ley de la materia el cual establece que las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada; por lo que al no encontrar en las constancias que integran el expediente electrónico en la etapa respectiva requerimientos a las áreas que pudieran conocer la información solicitada por la particular, y al no advertirse haber realizado una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada, será dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable debiendo pronunciarse esa o cualquier otra área que pudiera contar con lo solicitado por la recurrente.

Ahora bien, de una consulta a la página de IPOMEX del sujeto obligado se localizó el Reglamento Orgánico de la Administración Pública Municipal de Chimalhuacán del sujeto obligado, del cual se advierte respecto de la Dirección General de Gobernación, lo siguiente.
“ARTÍCULO 32.- La Dirección General de Gobernación, por conducto de su titular y mediante delegación de funciones, a través de los titulares y personal de las áreas que tiene adscritas, tendrá las atribuciones siguientes:
I.- Aplicar la política interior que establezca el Ayuntamiento.
[…]
XVI.- Coordinar con la Secretaría del Ayuntamiento e informar a ésta, las actividades y acciones que se realicen en lo relativo a las delegaciones, subdelegaciones, consejos de participación ciudadana, organizaciones civiles, gubernamentales y asociaciones civiles no gubernamentales.
[…]”

Del precepto anteriormente transcrito, se advierte en síntesis que la Dirección General de Gobernación del sujeto obligado tiene entre sus atribuciones el coordinar con la Secretaría del Ayuntamiento e informar a ésta, las actividades y acciones que se realicen en lo relativo a las delegaciones, subdelegaciones, consejos de participación ciudadana, organizaciones civiles, gubernamentales y asociaciones civiles no gubernamentales, entre otras, es por ello que se colige que dicha Dirección General podría contar en sus archivos con información relativa a la que ha sido requerida por la particular.

Es por lo anterior que se presume que el sujeto obligado no consideró que esta área pudiera contar con información al respecto y por lo tanto, a fin de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información, deberá pronunciarse esa o cualquier otra área que pudiera contar con lo solicitado por la recurrente.

De lo anterior, como ya se ha dicho, el sujeto obligado deberá turnar la solicitud de información a las áreas competentes con la finalidad de que entreguen la información requerida, de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la ley en la materia, como se muestra a continuación:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
(Sic)

Por último no pasa inadvertido por este Resolutor, que la particular en la solicitud primigenia especificó que quería una “lista detallada” ante lo cual es necesario realizar ciertas precisiones, como lo que para tal efecto establece la Ley de la materia. 
“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”
[Énfasis añadido]
De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre, que la obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante y que no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones; por lo tanto, la entrega de la información solicitada deberá ser al mayor grado de desagregación posible sin que deba efectuar procesamiento de información.

Es por los argumentos vertidos con anterioridad que éste Órgano Resolutor arriba a la conclusión de que los motivos de inconformidad planteados por la particular resultan fundados y por lo tanto será dable el ordenar la entrega de la información solicitada previa búsqueda exhaustiva y razonable, de ser el caso en versión pública, situación que se abordará en los párrafos subsecuentes.

SEXTO. Versión Pública. Es insoslayable, para este Resolutor resaltar que tal y como obra del estudio del asunto, la información solicitada es de naturaleza pública, no obstante se advierte pudiera obrar información de carácter confidencial de imposible publicidad, para lo cual el sujeto obligado deberá velar por la protección de datos personales que pudiera contener la información que se ponga a disposición en términos de lo siguiente:

Así, los datos personales que obren en poder de los Sujetos Obligados deben estar protegidos, adoptando las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, considerando además, que conforme al principio de finalidad, todo tratamiento de datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 14 con relación con el 58 de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, los cuales se transcriben para mayor referencia: 
“Artículo 14. Todo tratamiento de datos personales que efectúen los sujetos obligados deberá estar justificado en la Ley.
No se considerará como una finalidad distinta a aquélla para la que fueron obtenidos, el tratamiento de los datos con fines estadísticos o científicos.
Artículo 58. Los sujetos obligados deberán adoptar, mantener y documentar las medidas de seguridad administrativa, tecnológica, física y técnica necesarias para garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, mediante acciones que eviten su daño, alteración, pérdida, destrucción, o el uso, transmisión y acceso no autorizado, de conformidad con lo dispuesto en los lineamientos que al efecto se expidan.” 

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares y de los servidores públicos toda vez que ésta tiene por objeto proteger datos personales, entendiéndose por tales, aquéllos que hacen identificable a una persona. 

En efecto, toda la información relativa a una persona física que le pueda hacer identificada o identificable constituye un dato personal en términos del artículo 4 fracción XI, de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; por consiguiente, se trata de información confidencial, que debe ser protegida por EL SUJETO OBLIGADO, en ese contexto, todo dato personal susceptible de clasificación debe ser protegido. 

Robustece lo anterior, el criterio sustentado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 2518 del Tomo XXII, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Julio de 2008, de rubro y texto siguientes:

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN II, Y 18, FRACCIÓN II, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, NO VIOLAN LA GARANTÍA DE IGUALDAD, AL TUTELAR EL DERECHO A LA PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES SÓLO DE LAS PERSONAS FÍSICAS. Si se toma en cuenta que la garantía constitucional indicada no implica que todos los sujetos de la norma siempre se encuentren en condiciones de absoluta igualdad, sino que gocen de una igualdad jurídica traducida en la seguridad de no tener que soportar un perjuicio (o privarse de un beneficio) desigual e injustificado, se concluye que los artículos 3o., fracción II, y 18, fracción II, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, al tutelar sólo el derecho a la protección de datos personales de las personas físicas y no de las morales, colectivas o jurídicas privadas, no violan la indicada garantía contenida en el artículo 1o. de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, pues tal distinción se justifica porque el derecho a la protección de los datos personales se refiere únicamente a las personas físicas por estar encausado al respeto de un derecho personalísimo, como es el de la intimidad, del cual derivó aquél. Esto es, en el apuntado supuesto no se actualiza una igualdad jurídica entre las personas físicas y las morales porque ambas están en situaciones de derecho dispares, ya que la protección de datos personales, entre ellos el del patrimonio y su confidencialidad, es una derivación del derecho a la intimidad, del cual únicamente goza el individuo, entendido como la persona humana."

Por ende, en el presente caso EL SUJETO OBLIGADO sólo podrá testar los datos referidos con antelación, clasificación que tiene que efectuar mediante las formalidades que la Ley impone, es decir, resulta necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente debidamente fundado y motivado, que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente con las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como con los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS.

Por ende, en el presente caso, EL SUJETO OBLIGADO debe testar los datos referidos con antelación, sin pasar por alto que la clasificación respectiva tiene que cumplirse mediante la forma y formalidades que la ley impone; es decir, mediante acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49 fracción VIII y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razones que llevaron a la autoridad a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que el no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información de la solicitante.

I. Efectos de la resolución.
En cumplimiento a lo establecido en la fracción III del numeral 188 de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, el presente fallo tiene los efectos siguientes.

Del sumario se desprendió que el sujeto obligado refirió no contar con la información solicitada, de lo cual se duele la solicitante haciendo valer los motivos de inconformidad correspondientes, los cuales devienen fundados y suficientes para ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable del o los documentos en donde conste lo solicitado y referido en el considerando cuarto.

Para lo cual el sujeto obligado deberá realizar los trámites internos para la debida atención de la solicitud de información otorgándola en versión pública en el caso de ser procedente, siguiendo los parámetros fijados en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, de conformidad con la primer hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se REVOCA la respuesta inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 02590/INFOEM/IP/RR/2018 que ha sido materia del presente fallo, a fin de que se realice una búsqueda exhaustiva y razonable de la información.
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Resultan fundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por La Recurrente, por lo que se REVOCA la respuesta a la Solicitud de Información 00096/CHIMALHU/IP/2018 inmersa en el expediente electrónico del recurso de revisión 02590/INFOEM/IP/RR/2018 del Sujeto Obligado, en términos de los considerandos Quinto y Sexto de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ordena al Sujeto Obligado haga entrega a La Recurrente, previa búsqueda exhaustiva y razonable, a través del SAIMEX, en versión pública en caso de ser procedente, del o de los documentos donde conste o de los cuales se pueda advertir:
1. La información con la que cuente al primero de junio de dos mil dieciocho, respecto de las organizaciones que constituyen el “Proyecto Nuevo Chimalhuacán”, al mayor grado de desagregación posible.

Para la entrega en versión pública, deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente, por la información confidencial.

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese a la recurrente la presente resolución, así mismo de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON OPINIÓN PARTICULAR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA TRIGÉSIMO TERCERA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DOCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.

Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).




Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Rúbrica).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).





Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).

Luis Gustavo Parra Noriega
Comisionado
(Rúbrica).




Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).





Esta hoja corresponde a la resolución de fecha doce de septiembre de dos mil dieciocho, emitida en el recurso de revisión 02590/INFOEM/IP/RR/2018.
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EXPOSICION DE MOTIVOS

A un afio més de la conmemoracion del Centenario de la Promulgacion de la Constitucion
Poliica de los Estado Unidos Mexicanos; es menester, armonizar las legislaciones tanto
Estatales como Municipales en toda Republica, con el propdsito de enaltecer los derechos que
garantiza nuestra Carta Magna, principalmente los derechos humanos fundamentales de los
gobemados, conceptos y valores que hoy en dia es necesario fortalecer, mediante acciones
como la que nos ocupa.

Los Gobiemos del Proyecto Nuevo Chimalhuacan, se han caracterizado por ser respetuosos de
los Derechos Humanos y a gobernar para el pueblo, buscando en todo momento la satisfaccion
de las necesidades més elementales de las y los Chimalhuacanos; motivo por el cual, en este
ejercicio constitucional no seré la excepcion, refrendado en nuestro quehacer gubernamental los
ideales y derechos fundamentales en beneficio de aquellos grupos sociales mas vulnerables.

La estructura administrativa actual ha hecho posible el logro de muchos de los objetivos de
gobierno y ha demostrado su utilidad en el tiempo; sin embargo, esta nueva etapa institucional de
Chimalhuacan exige reformas de la reglamentacion de caracter general que rige la vida del
municipio, a fin de adecuar a las nuevas circunstancias politicas, econémicas y sociales, la forma
en que la administracion municipal para el periodo 2016-2018, enfrenta los retos de atencion de
la demanda social.

Las reformas al Bando Municipal contemplan programas y acciones encaminados a actualizar la
estructura organica de la Administracion Pablica Municipal con el propésito de eficientar el
despacho de los asuntos de la misma, asi mismo armonizar nuestra legislacion municipal con
ordenamientos legales jerérquicamente superiores, de competencia federal y estatal, con el
objeto de proporcionar mas y mayores beneficios en la prestacion de servicios publicos a las y
os habitantes de nuestro municipio.

De igual manera, se legisla atendiendo a las innovaciones administrativas, promovidas por el
gobierno de la Republica y Estatal, con el objeto de homologar conceptos, criterios y acciones
promovidas por el Sistema Nacional de Seguridad Piblica; en esta publicacion del Bando
Municipal, se atiende el rubro de Seguridad Ciudadana, de manera objetiva y responsable,
satisfaciendo las recomendaciones sugeridas por la entidad federativa a la que pertenecemos;
denominando al area respectiva competente Direccion General de Seguridad Ciudadana y
Transito Municipal; creando la Inspeccion Operativa, la Direccion Operativa, la Subdireccion
Técnico Operativa, la Direccion del Centro de Mando y Comunicaciones con dreas
administrativas dependientes de la misma; se da vida juridica a areas administrativas que en
materia de Seguridad Ciudadana han operado y existido en términos de la Ley de Seguridad del
Estado de México y en beneficio de las y los Chimalhuacanos; con el propésito de garantizar la
seguridad piblica de todo el territorio municipal.
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Nuevo Chimalhuacéan

o H. Ayuntamiento 2016-2018

[u} Gestionar el programa “Pinta tu fachada” para 10 mil casas.
X.- Transformar el ministerio publico en un érgano eficiente:

[u} Que verdaderamente se persiga a los delincuentes.
[u} Acabar con la corrupcion y el maltrato que existe en el MP.
C Instalar un médulo de abogados para consulta y apoyo gratuito de la ciudadania.

XI.- Creacién del museo “Vida e historia de Chimalhuacéan”.
[u} Consolidar la orquesta infantil
u] Consolidar el coro infantil

‘Que Chimalhuacan sea ahora conocido, por su arte, sus deportistas, sus grupos culturales, pues
la cultura y el arte son herramientas para transformar la mentalidad de los hombres, los hace
més sensibles, mas humanos, més solidarios.

Para logar estas metas necesitaremos de la participacion consiente y decidida del pueblo de
‘Chimalhuacan, de la unidad de las organizaciones del proyecto Nuevo Chimalhuacal

‘Sigamos construyendo el nuevo Chimalhuacan.

Estos nuevos retos, solo se les puede atender a través de una administracién eficiente y eficaz
para generar un cambio positivo en el entorno territorial, social y econémico del municipio y el
otorgamiento de mecanismos institucionales que no solo garanticen si no que impulsen una
participacién ciudadana activa en la toma de decisiones de las politicas publicas, para lo cual
este gobierno municipal, tiene el compromiso de aplicar como herramienta fundamental para
sustentar el desarrollo, al que aspiran los Chimalhuacanos, en la planeacion estratégica,
democratica y participativa, garantizado en el proceso de formulacién del presente documento;
pero mas en la ejecucion de las lineas de accion que contiene el Plan de Desarrollo Municipal de
Chimalhuacan 2016-2018.
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E1 gobiemo el Nuevo Chimalhuacin iniié los rabajos de pavimentacién con concreto hidriulic,
introduccién de sistemas de drenaj y rades de agua potable de cinco vialdades dela comunidad de San
Juan Zaperla, para bensficiode 5 mil 756 haitantes.

€1 tiuler de ls Direccién de Obras Publicss municpal, Armando Gonzdler Mejia. informé aue ls
shabiitasin da s corades Margrtas y P &n s vama con e Las Flass tendrn uns mversin de
523 1102 pasos, sonsruyéndse mi 556 et cusdrados deconsret il

i
Par u pate, o tuls de 00APAS, Enviaus Garduto R, coment qus s mversién tta d s nvaduccién i iy
o sstmas s cramje y s potable s caradas Higuers, Loy Pimer saads Pruies sssince
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“El bisnestar de los chimalhuacanos es una pricrdad para nosotos, seguiremos rabajando en los 98
barriosy colonas”

Coments qus los recursos pars a reslizasién de cbras y servics, son products de s gestonss
ealizadas por ciudadanos e imegrantss del Proyecto Nuevo Chimalhuacin.

Uns de s baneficarss de s ocalicad s Maris Judres Jiménss quien sgradeci ol rsbajo del gobierno
municipal. “Los vecinos estamos contentos, tener agua y a pavimentacién de nuestas calls marca un  S{GUENDS
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